
CONVENIO INTERINSTIÍUC¡ONAL ENTRE LA UNWERSIDAD NACIONAL DE

ASUNCIóN Y LA MUNICIPALIDAD DE FERNANDO DE LA MORA PARA LA

COOPERAC¡ó CIENúFICAYTECNOLóGICA

La Universidad Nacional de Asunción, con domicilio en España 1098 de la Ciudad de

Asunción, representada por su Rector, el Prof. Ing. A9r. PEDRO GEMRDO GONZALEZ,

en adelante LA UNA y la Munic¡palldad de Fernando de la Mora, en adelante LA NIFM,

con domicilio en Ruta N4cal. Estigarribia esq. Cptán. Montiel, de la Ciudad de Fernando

de la Mora, representada por su Intendente, señor EDGAR M¡4ON QUINTANA
VILLALBA, suscriben el presente Convenio de Cooperac¡ón Interinst¡tucional, conforme

a las s¡ouientes cláusulas v condic¡ones:

CLAUSULA PR¡MERA. El objeto principal del presente convenio es establecer una

relación interinstitucional entre LA UNA y LA ¡4FM para la cooperación mutua.

CLÁUSULA SEGUNDA. Ambas instituc¡ones se comprometen a dar la prioridad

necesaria al desarrollo de Proyectos de investigación y desarrollo tecnológico en sus

resDectivos ámbitos de comoetencia.

CLAUSULA TERCERA. El intercambio de datos, experiencias e ¡nformaciones

científicas se realizará en forma amplia y será un compromiso permanente entre LA

UNA y LA MFM.

CLÁUSULA CUARTA. Las instituciones firmantes de este Convenio se comprometen a

cooperar en las tareas de docencia, investigación, extensión universitaria, que

proporcionen el ambiente necesario para desarrollar, promocionar y exponer los

avances logrados, en virtud de esta cooperación interinstitucional.

CLÁUSULA QUINTA. cualquier aspecto referente a las funciones, obligaciones y/o
responsab¡lidades entre las partes, que no estén contempladas en el presente Convenlo

Inter¡nstituc¡onal, así como las dudas de cualquier tipo o diferencias, serán definidas a

través de actas complementarias.

ULA SEXTA. El presente convenio no excluye la f¡rma de acuerdos y convenios
y/o multilaterales entre Instituciones que forman parte del mismo, otros
públ¡cos, privados, de la sociedad, nacionales o i

....'j.rd

de actividades similares y/o complementarias a este
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CLAUSULA SÉPTIMA. La ejecución de las acc¡ones se hará a través de acuerdos

específ¡cos o anexos suscritos y aprobados por escr¡to por los titulares o representantes

de LA UNA y LA IYFM. cada acuerdo específ¡co nombrará a un representante titular y a
un suplente, quienes oficiarán de nexo entre ambas instituc¡ones para la planificación y
la coordinación de las actividades a ser desarrolladas y que sean objeto de¡ presente

convento.

CLÁUSULA OCTAVA. El presente convenio tiene una durac¡ón de cinco (5) años,

desde la fecha de suscr¡pción, transcurrido los cu¿les se cons¡derará renovado
automáticamente por ambas partes por un periodo equivalente. Este convenio podrá

ser anulado o modificado por causas justificadas o por mutuo acuerdo, mediante una

comunicación escrita realizada por cualquiera de las partes, con una antelación de

cuarenta (40) días.

CLÁUSULA NOVENA. Toda diferencia que resulte de la interpretación o aplicaclón de

este convenio se solucionará por vía de la negociación direda,

En la ciudad de
mil once, se firm

Sr. EDGAR R l,lo

lrlunic¡palidad dé de la Mora

Prof. Ing. Aqr

Univers¡dad N

I
raido de la lYora, a los veintiún días del mes de julio de año dos

d+ (2) ejemplares de un mismo tenor y a un soloAecto.

GOI{ZALEZ

Asunc¡ón
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